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SUMA.R.IO 

Desesperados, por D. Selltiago de la Fnente.-Quousque 
tB.ndem~_?, por D. Jo¡:é Garcia Mainar.-U!l.iver~idad 
Centra!; Concurso de ascenso, traslado y entraq&.-De la 
t:G-acetal>.-SocorrOB Motuos, por D. Francisco Cuenea.-

• 
Sección bibliográfica. -N otieiae.-'Aonocios. 

DESESPERADOS 
He leído el artículo de D. Luis Gullón inserto I;:n 

el ültimo n6mero de LA ESCUeLA MODER.>qA en la Sec~ 
ci6n P'Yopio l' ajnto, defendiendo el acuerdo de la 
Asociaci6n de Maestros de Madrid, y la verdad, me 
parece oportuno y puesto en su lugar cuanto en él 
consigna. 

Hora es ya de que el Magisterio tome nuevos 
derroteros, virando con acierto para salir airoso de 
este ambiente de desidia en que le tienen los elemeo~
tos conservadores, en la. verdadera acepci6n de la 
palabra, porque con este estado de cosas van muy 
á.-, gu~to' y bien montados: en el machito. 

Hay que hacer saber á. altos y bajos que hemos 
tenido paciencia mientras hemos abrigado una espe
ranza, y q",e hoy, perdida ya ésta, estamos dentro, 
6 cuando menos, en la vorágine de la desesperación. 

Pagar con. el. desprecio á quien tanto nos ha des
preciado, 10 considero muy poco; se necesita hacer 
mucho más: laborar en secreto hasta conseg,uir 
arrancar la careta á los que nos han estado ali.men
tando con la burla y el engaño. 

La Asociaci6n Nacional necesita para ello c.onsti
tuirse en organismo político, sumándonos á él todos 
y ordenándonos de modo tal, que podamos inspirar 
temor en días futuros, ya que en los pretéritos he
mos inspirado tanto gesdén y menosprecio. 

Debemos buscar concordancia con quienes pue
dan algtín día llegar á ser Poder y tenga en su pro-

grama como punto culminante y atenci6n preferente
la dignificaci6n del Magisterio, y como secuela ne,. 
cesaria, el desarrollo de la cultura del país. 

Nada de reuniones para solucionar problemas pe
dag6gicos, pues éstos se resuelven con sencillez y' 
claridad cuando el est6mago está repleto y la inte1i~ 
gencia libre de las preocupaciones que son anejas á 
las necesidades. 

Hacen falta, sí, mucbas reuniones de la Directiva. 
de la Nacional para que, según indico, nos señalen 
á todos la línea de conducta que debemos seguir, 
buscando la defensa y el apoyo de la minoda parla
mentaria que se prestase á ello, que sería, á no du
darlo, la garantía del buen funcionamiento de todo 
el conjunto. 

Con los que han venido suced¡éndose en la gober
nación del Estado, (qué pactar ni qué convenir? 
¡Liberales conservadores! iDemócratas liberales! Pe
gan mal estos r6tulos en pueblos analfabetos. Un' 
país sin cultura, ¿c6mo puede comprender el alcance' 
de estas frases? Mas todo se andará, y pronto, muy 
pronto han de saber los que no lo saben lo que sig
nifican. 

Es deber de conciencia el bacer esto, 00 por nos
otros, sino por los que nos sucedan. Y cuando esto 
hagamos, tened' presente que los Poderes han de 
solicitar nuestro concurso y convertirnos en elemen
tos conservadores, del mismo modo que han hecho 
con otras clases que ni por el nthnero, ni por lo que' 
significan; ni por su esfera de acci6n, pueáen en 
algún modo compararse con nosotros que, al fin'y al 
cabo, tenemos en nuestros manos á todo el pueblo. 

El día en que demostremos á nuestroS gobernan
tes que podemos hacer la patria que se nos antojej 
se preocupará'o de nosotros y será resuelto entonces 
el problema de la cultura, á despecho de quienes 
parece que se complacen en que cunda por esta 
pobre España la ignorancia. 
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En cuanto digo nO debe verse ningún fin egoísta. 
Me gllÍa solamente un puro amor á mi patria, que 
entiendo no será nunca grande mientras que pOr 
falta de ilustraci6n y enseñanza, siga siendo, como 
es, una nación completamente acéfala. 

SA~"TIAGO DE LA FUENn!. 

(M8.e/l.tlO de las E6ct:el3.& públicas do Toledo). 

QUOUSQUE TANDEM? .. 
Lo que váis á leer, no e~ novela; es parte de la 

negra historia del Maestro de Escuela que, carecien~ 
do de Los medios materiales y del necesario presti
gio cual corresponde á la misión que desempeña, la 
necesidad le obliga á permanecer en reclusi6n cons
tante después de SIlS tareas escolares; pues como 
la urbanidad (higiene) no le permite la satisfacción 
de poder sentir con los pocos, que son los discretos, 
rehuye hab\ar con Jos muchos, que es la turba de 
los necios, para evitar Can su presencia la hilaridad 
de estos delirantes. En su casa es en donde triste~ 
mente contempla, sin poder llegar á comprender si 
el condenarle á tan duras pruebas obedece al delito 
que comete por desasnar la humanidad (si delito es 
difundir la necesaria cultura); allí es donde procura 
dar á su espíritu alguna pequeña expansión, toman
do l~ pluma, siempre perezosa en su mano. por te
ner que buscar las frases más adecuadas para ali
mentar sus incorn:dos: eSCritos que, perdiéndose en 
el trayecto que han de recorrer, nunca llegan sus 
lamentos á ser oídos en las alturas, aunque c!s muo 
ého más lo que en ellos calla, 'por aconsejarlo así la 
prudencia que todo cuanto dice en proporción á las 
privaciones que le aquejan. 

Todos los que protegidos por la diosa ~'¡¡nerva 
han tenido la suerte de escalar la cumbre hasta lle
gar al Olimpo, sirven de mecenas á todas las clases 
intelectuales y todas ellas participan algún tanto de 
la refulgencia que en aquel trono tiene su origen: 
s6lo el inepto Maestro es el que en vez de recibir 
igual beneficio, por tener igual derecho, tan s610 
recibe el humo de Jos fulminantes rayos que el ira~ 
cundo Júpiter le arroja desde arriba, sin que el 
débil Esculapio pueda curar las heridas que aque~ 
Uos le producen, ni las que desde abajo al propio 
tiempo recibe de los envenenados dardos que Plut6n 
le lanza. 

A!lá en la antigüedad, á medida que el hombre 
iba sabiendo más, iba siendo menos el poder de 
aquellos falsos dioses de! paganismo; y hoy que es 
menos lo que se pretende que el hombre sepa, como 
se demuestra por el regateo que se hace á todo 
cuanto al 1Iaestro afecta para mejorar su situaci6n, 
será más el poderío que aquellos irán adquiriendo. 

Esperad futuros )'1aestros y estad á la e:xpf:ctati~ 
va de lo que puedl suceder en lo venidero, mientras 
los que hoy militamos en est:l. profesi6n, de la cual 
ya no podemos retroceder, os abramos brecha aun~ 
que muram~s en el asalto; pues será muy fácil que~ 
demos venCIdos, careciendo de los medios bélicos 
nece!:arios para defendernos, y en este caso vos~ 
otros que habéis estado contemplando desde' fuera 
nuestra constancia en defender sin armas nuestra 
justa causa, podréis huir y libraros de un lento mar-
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tirio. Con vueS'tra huida, os evitaréis el disgusto 
continuo al ver cómo á vosotros se os priva injus
tamente de lo necesario para vivir, llevando un ím~ . 
probo trabajo, mientras que á otros, ya hidrópicos y 
hartos, por trabajo más moderado (> por no traba~ 
jar, se les concede lo supérfiuo. Quienes han preten
dido dar comienzo, por grados, á la tata! reforma 
de la primera enseñanza y con decisi6n firme se ban 
opuesto á cuantos obstáculos improcedentes se les 
han presentado, han tenido que desistir al fin ante 
quienes, cerrando los ojos al dictamen de la raz6n 
y justicia, no han querido retroceder de su obstina
do error, ya por Suponer como oprobio su retrae
tacción, ó ya par considerar como desdoro Suyo, el 
que otros más aptos lograsen el triunfo de la ver~ 
dad que ellos jamás hubieran conseguido siguiendo 
un camino diametralmente opuesto. Más bien pare
ce que sus impugnaciones tienden á consegqír que 
en España l1egue á tener cumplimiento aquella frase 
de Víctor Hugo, cuando dijo: «El mayor castigo 
que puede imponerse á un pueblo vencido, es el de 
COndenado á la ¡gnorancia~. 
. Mientras que España no se persuada de que para 

exigir responsabilidad al Maestro hay necesidad de 
COncederle por armas la independencia popular y 
una protección verdad del Estado, en vez de la 
medalla de plata que es una insignia para implorar 
la caridad y de la muy digna, victoriosa y siempre 
respetada Bandera Nacional para izada en ventallas 
de escuelas pocilgas, con exposición á que un tran
seunte sea herido 6 muerto p"r su cabalgadura, el 
ejercicio de esta profesión solamente podrá ser 
desempeñado por un personal falto de sentido co~ 
mún; por cuanto ni su ineptitud para la enseñanza, 
ni los disgustos, ni Jos desprecios, ni las privaciones 
han de hacerle sensible en grado alguno. 

Si llega un día en que la verdad triunfe) para el 
desempeno de esta profesi6n podrá haber personal 
apto; y aunque los actuales Maestros habrán ya 
desaparecido de entrelos vivos, sin el vano consuelo 
de que se les ponga coronas de laurel sobre su 
t(imu!o, por aquello de ~Bienaventurados los que 
han hambre y sed de justicia ........ (y también por 
haber llevado bastantes coronas de espinas en Su: 
ministerio), al menos la Naci6n progresará, y en 
ello sentirán placer los pocos Maestros que y~ en 
aquel efltonces podrán vivir en el último periodo de 
la resen'a. No pretendo que mis razones consigan 
vuestro asentimiento; pero sí debéis examinar dete
nidamente los que contéis con la suficiente aptitud 
para ejercer esta profesi6n, si vuestra virtud será 
suficiente para sufrir con resignación un constante 
berrinche que en pruebas de vuestra paciencia ha
bréis de tener; pues si hasta los que por desgracia. 
no contarnos con los suficientes conocimientos para 
instruir, sentimos algún tanto estas vejaciones, ¿será 
posible que Dios os conceda esas dos cosas mientras 
que nosotros ninguna poseemos? 

Todo lo dicho podda servir" como pasatiempo en 
conversación ami~tosa; pero siendo leído sería un 
engaño manifestar lo contrario de lo que es en 
realidad. Se despide vuestro compañero hasta otra. 

JosÉ G ... P.cIA MAINAR. 

Los Nava!morales y Enero de 1911. 

__ "'.~'----"~~"--__ ,,,L~._ 
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UNI'VERSIDAD CENTRAL 

En cumplimiento de lo prevenido en el arto 12 del 
~eal decret~ de Abril,' se anuncian, para su provi
sI6n en propiedad por dichos concursos, las siguien
tes plazas que resultan vacantes en las Escuelas píi~ 
blicas de primera enseñanza de este distrito univer~ 
sitario, según las relaciones de las respectivas Juntas 
provinciales. 

CONCURSO oe J.sce.,",so 

Escudas de tiMos, de 625 p!Setas._ 

Provincia de Ciudad ReaJ.-Membrilla (auxiliar). 
Provincia de Cuenca. - Almod6var del Pinar, 

Hinojosa y Almarcha. 
Provincia de Guadalajara.-Arbanc6n, Usanos y 

Ablanque (mixta). 
Provincia de Madrid.-Griñ6n Mbntejo de la Sie

rra, Villamantilla y Lozoya del Valle. 
Provincia de Segovia.-Aldehorno y Urueñas. 
Provincia de Toledo.-Maqueda. 

Escuelas d~ ni1'Üls, con 625. 

Provincia de Cuenca.-Paracuellos. 
Provincia de Segovia.-Sacrameoia. 
Provincia de ToJedo.-Buenaveotura. 

CONCURSO DE 'TRASLADO 

Escuelas de 1litios )' de Qsistnzcia mixta que luzn de 
pl'()'¡)urte en jJdaes!1'(), dotadas cm 6a5 pesetas .. 

Provincia de Ciudad Reál.-Vi!lanueva de San 
Carlos y Puertollano (auxiliar). 

Provincia de Cuenca.-Paracuellos, Vellisca y Lo
ranca del campo. 

Provincia de Guadalajara.-Drieves El Cubillo 
y Traid. 

Provincia de lIadrid. - Pedrezuela, Santorcaz, 
Rascafria y Navalagamel!a (mixta). 

Pro\'incia de Segovia.-Cedillo de la Torre, Nieva 
y Matabuena. 

Provincia de Toledo.-Buenaventura y Yuncas. 

Escuelas de Jdfio$ )' de asisle,!cia mixta que 1101: de 
pl'()'¡)urs~ m MatstrIJ, el»: 500 pesetas. 

~ 

Provincia de Ciudad Real.-pozuelo de C'alatrava 
(auxiliar) y Fontanosas. 

Provincia de Cuenca.-Villarejo del Espartal. 
Provincia de Guadalajara.-Armallones, Colme. 

nar de la Sierra, Torremochuela, Rienda, El Ordial, 
Torremncha del Campo, Villaseca de Uceda, Torre
cuadrada de VaJ!es, Ribarredonda, PeJegrina, Cubi· 
llejo del Sitio y Vela. 

Provincia de Madrid.-Ribatejada. 
Provincia de Segovia.-Bercimuel Trescasas. 

Escuelas de . ~!h¡as y de asis/mcia mixta que ftall de 
proveerse ell Maestra, COl] 625 puetas. 

Provincia de Cuenca.-Cañizares. 
Provincia de: Guadalajara.-Cantalojas. 

Provincia de Madrid.-Pezue!as de las Torres. 
Provincia de Segovia.-ZarzueJa del Pinar. 
Provincia de Tolédo.-Magán. 
Provincia de Ciudad ReaL-Las Casas. 
Provincia de Cuenca.-Pineda, 550 pesetas; Sal

meroncilJos de Abajo, 550 pesetas; Simarri110, Ace
br6n, Pozo Seco y Casas de! Roldán. 

Prottincia de Guadalajara.-Embid Matas, Alo
vera, Otier, La Barbo!1a, Fraguas y $antiuste. 

Provincia de Madrid.-5ieteiglesias, Piñuecar y 
Cevera de Buitrago. 

Provincia de 5egovia.-Ochando, Santa Marta. 
Los Huertos, Alconada y Vellosillo. 

Procincia de To!edo.-La Mina de Santa Quiteria. 

Escuela de párvu/IJs. 

Provincia de Cuenca.-Taranc6n, al.1xiliar" con 
625 pesetas, y Belmontc, auxiliar, con 500 pesetas. 

CONCURSO DE ENTRADA 

Escuelas que han de !rovul'se en Maestros 

Provincia de Ciudad Real.-Valenzuela (auxiliar). 
Provincia de Cuenca,-Villagordo del Marque

sado, Navalón y Pajaroncillo. 
Provincia de Guadalajara.-Alvendíego, con 550 

pesetas; Aldeanueva de Gl.1adalajara, con 550 pese
tas; Rueda, Torrecuadril!a, Torronteras, Chillar6n 
del Rey y SOlDolínos, Villarejo de Medina y Palan
cares. 

Provincia de Madrid.-Patones y.Robregordo. 
Provincia de Segovia.-Moral, 550 pesetas; Pala

zuelos, Tolocirio, Marazoleja, Marazuela y Casca
jares. 

Provincia de Toledo.-Casasbuenas. 

Escuelas que han de prouerse ni Maestras. 

Provincia de Cuenca.-Garaba!1a, 550 pesetas; 
Pedro Izquierdo, Salmeroncillos de Arriba y Casti· 
llejo de Iniesta. . 

Provincia de GuadaJajara.-Navalpotro.' ViIlares 
de Padraque, Torrevaldealmendras, El Vado, Mu
riel, Escalera, Vil!acadima, Tabladi!Io, Concha, La 
Mierla y Salanillos del Extre.mo. 

Provincia de Segovia.-Granjera Riahuelas. 
Provincia de Madrid.-V11Iavieja. 

(Gauta de 2i de Enero). 

De la "'Gaceta .. 

Minislerio de Inslruccifin públiC~ y Bell~s Artes. 
REAL DECRETO 

En atenci6n á las razones expuestas por el ~l¡riis
terio de Instrucci6n pública y Bellas Artes, y con 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo LO La Direcci6n General de prlmera 

enseñanza consignada en el Presupuesto vigente, 
tendrá el carácter de Centro técnico encargado del 
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I estudio'y resoluci6n de los asuntos relativos á aquel i 
grado de la enseñanza. 

Art. 2." El Director general de primera ense· 
ñanza será el Jefe superior inmediato de las Seccio
"nes que en el Ministerio de Instrucci6n pública y 
Bellas Artes tienen á sú cargo especial los asuntos 
de aquel género, y de la parte que en cualesquiera 
otras de competencia más amplia pueda correspon
der á la enseñanza primaria. 

Art. 3.° En virtud de lo que determina el ar
tículo anterior, dependerá de la Dirección. 

I." Los aSUntos de personal de Juntas de enseñan-
za provincial y locales, Delegaciones regias é I!ls
pecci6n, y los del Escalafón general de! Magisterio, 
reclamaciones sobre aumento gradual, arreglo y es
tadística escolar, creación y supresión de Escuelas, 
aumento y rebaja de categoría en éstas, jubilaciones 

_y recursos de alzada contra las clasificaciones, ex
peoientes' gubernativos y Escuelas de fundación y 
privadas. 

2." Los de provisión de Escuelas en propiedad 
resoluciones de alzada sobre nombramientos de suel
do inferior á 1.100 pesetas, nombramientos de inte
rinos y sustitutos expedientes de licencia pe"rmutas, 
reabilitaciones, conversión de Escuela en graduadas 
declaración de derechos y reconocimiento de subven
ciones para construcción de Escuelas, coloniales 
escolares, y libros de texto, 

3.° Los de Escuelas Normales, Escuela Superior 
de! Magisterio, Colegio de Sordomudos y de Ciegos, 
dispensa de defecto físico para ejercer el Magisterio 
y expedición de títulos. 

4.° Los del Negociado de construcciones civiles 
y los de! Negociados de títulos, en 10 que afectan á 
la primer;:: enseñanza. 

5.0 La Inspeción general de primera ensenanza 
y todos los organismos gue le corresponde natural
mente. 

Art. 4.0 Pertenecerá igualmente á la Dirección 
General las atribuciones que concedió el artículo 
2.<> del Real decreto de 10 de Noviembre de 1907 
'á la suprimida Junta Central de primera ensenanza, 
en todo Jo que no contradiga á la nueva organización 
y funciones de! Consejo de Instrucción píiblica. 

Art 5.0 El Director general de primera ensenan
za será Vicepresidente de la Junt~ de derechos paw 
sivos del lVlagisterio de conformidad con Jo que 
dispone la Ley de 18 de Julio de 1887 y lo que co
rresponde á la índole y categoría de su cargo. 

Igualmente será Vocal nato de! Consejo de Ins-
trucción píiblica. -

Art. 6.° El Director general de primera ense
ñanza podrá delegar en una de los funcionarios á 
sus 6rdenes el despacho de las cuestiones de trá
mite que no impliquen resolución definitiva de los 
asuntos y cualesguiera otras que crea oportuno, 
'con el fin ,de dedicarse de una _manera especial, 
acentuando su carácter técnico pedagógico, al cumw 
plimiento de las atribuCiones de iniciativa, reforma 
y funcionamiento de la enseñanza, particularmente 
especificadas en los números 1." al 5.° y 8.° al 12 
del citado artículo 2.0 del Real decreto de IS de 
Noviembre de 1907. 

Art. 7.° En- los asuntos de su competencia que 
requieran resolución superior, el DirectOr general 
'despachará directamente con el Ministro. 

I 
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Art. 8.<> Considerado como técnico el cargo de 
Director general de primera ,enseñanza, le serán 
aplicables los preceptos contenidos en el artículo 
170 de la ley de Instrucción p6.bJica de 9 de Sep
tiembre de IS57 á cuyos requisitos se unirá, para 
este caso, el de que recaiga en el expediente acuer
do del Consejo de M¡nistros. 

Art.9.0 El cargo de Director general de prime· 
ra enseñanza recaerá siempre en personas que apar_ 
te de reunir las condiciones gdministrativas COrres
pondientes á la categoría y sueldos, pertenezca '6 
haya pertenecido al profesorado oficial y se haya 
señalado por servicios especiales á la enseñanza y 
por una 'reconocida competenCia en materia peda
gógica. 

Art. !O. El Director general podrá proponer 
la agregación 'á sus oficinas, en comisión ó en otra 
forma que se estime conveniente para el buen ser

-vicio, de personas 'cuyo concursn técnico considere 
necesario para el estudio de las cuestiones relacio
nadas con la primera enseñanza. 

Cuando esas personas formen parte del profesow 
rada oficial en cualquiera de' sus grados, la agregaw 
ción se hará de modo que Conserven sus dereéhos 
en el respectivo escalafón y queden en su primitivo 
servicio una vez terminados sus trábajos en la Diw 
rección general. 

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nO
novecientos once.-AijOllSO.-El ~,!in¡stro de Instrucw 
ción pública y Be!Jas Artes, Yulio Burell. 

---_.~---

SOCORROS MUTUOS 
Siendo varios los ;vfaestros gue desean ingresar 

en la Secci6n oe Socorros Mutuos, se publican á con
tinuación las instruCcio:1es que les interesa conocer. 

Para ingresar en la Secci6n de Socorros Mutuos 
del Magisterio primario, se requiere: 

Pertenecer á la Asociación Nacional. 
Ponerlo en conocimiento del Presidente de la 

Asociaci6n de su partido, acampanando una declara
ci6n escrita con sujeción al- "iguiente formulario: 

(En una cuart[!Ja de papel blanco del llamadfl de 
barba, en forma apaisada.) 

D. F. de T. y T., socio de la Asociaci6n Nacional 
del :1¡Tagisterio Primario, solicita el ingreso en la 
Sección de Socorras Mutuos de la misma, previo el 
pago de la cuota .correspondiente, declarando que 
cuenta con ..... anos de edad (naci6 e! dfa ..... de ..... 
de 18. .. ,.), y que es ,)..Jaestro de Escuela p6.blica 
(6 el ca:-go gue desempefie) desde el día ..... de ..... 
de L. ... en que tomó posesión. 

(Fecha.) 

V.O B." 
(Firma.) 

El Presidente de J .. A~ee¡ .. eí6n 
pareral '" 'l1l. ... pertenece ... 1 dccl"'ant .... 

El Presidente y el Secretario harán una relaci6n, 
por duplicado, de las solicitudes que reciban, en la 
que consten el nombre y los dos apellidos de los in
teresados y la edad y el punto de su residencia, y. 
fechadas y autOrizadas por el Presidente y Secre
tario de la Asociación parCial, remitirán los oos 
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~jemplares y las declaraciones al representante pro
vincial. 

,Los solicitantes autorizarán previamente á su 
Habilitado para que les haga los descuentos que 
.,exija el representante de la,provincia. 

Todo socio, una vez incripto en la Sección, queda 
obligado á satisfacer 10 céntimos de peseta pOr 
cada uno de los que fallezcan_ Abonarán además 
todos los años la cuota de O' 30 pesetas par;" gastos 
de oficina de la Comisi6n Central, y, por una sola 
.vez, una cuota de entrada, con sujeci6n,á la siguiente 
escala: 

Hasta los treinta años de edad, r peseta á los que 
pertenezcan al Magisterio piib!ico 6 cargo coa él 
relacionado después del L" de Enero de 19O9, y 
'2 pesetas á los que aTites de esa fecha ejercieran ya 
el cargo piíb!ico aludido. 

De treinta á cuarenta aF..os, 5 y ID pesetas res-
pectivamente. 

De cuarenta á cincuenta ,años, IO'y _20 {d • .íd. 
De cincuenta á sesenta años, 20 y 40 íd. íd. 
De sesenta á sesenta y cinco años, 80 pesetas. 
La mínima cuota de entrada 6 ingreso que aquí 

-se fija. se pagará de una sola vez al solicitar la ad
misi6n, y las demás, de una. sola vez 6 el 20 por 100 
de Sl1 importe al ingresar, y ef resto dentro de! pri

- mer semestre del ingreso de! socio, á su comodidad; 
pero advirtiendo que el asociado no contrae dere-
chos ínterin no quede totalmente satisfecha la cuota 
de entrada. 

ADvll:RTE~C¡A. Si después del 'fallecimiento del 
-~ocio se justificara inexactitud en la edad 6 en la 
fecha de ingreso en el destina público, quedarán 
Dulas todos los derechos contraídos por el asociado, 
y no se librará, por tanto, socorro á la persona 6 
personas que en otrO caso debieran percibirlo. 

Toledo á 2 de Febrero de 19Ir.-EI represen
tante provincial, Francisco CUNJCIl. 

REOOlON BIBLIOGRAFIOA 

Atlas Pedagógico de España.-Obra que 
por su bondad adquiere mayor importancia á medida 
que va siendo conocida; pues constituye un preciso 
auxiliar de Jos profesores para la ensenanza. de la 
Geografía. A nuestro poder ban llegado los cuader
nos 2.0 y 21, que, lo mismo que los anteri.ores, están 
formados por cinco hojas en negro y un mapa. de 
consulta tirado á nueve tintas, para que sirva de 

,modelo y guia al alumna; las hojas en negro, cuatro 
soo,mapas mudos y la otra contiene el texto con la 
descripci6n de la provincia, correspondiendo el 20 

á la de Valmeta y el 21 á la de Alic,mte. 
El precio de cada _cuad:rno, es de ci1¡eufflta Cbl

_timos de peseta. 
Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 

librerías, centros de suscripcio,nes 6 al editor Alber
to Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 
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Acabamos de recibir los cuadernos 5S y 54 de la 
Crónica de la Guerra de Africa; en ellos se 
relata el envío á Mejilla en buques españoles de los 
emisarios del sultán, temporal que arrebató á uno de 
ellos de la. cubierta del cañonero Bazml, gestiones 

'para -la paz, gastos de _guerra, traiciones, etc., situa
ci6n de las tropas en fin de Octubre: fiesta de los 
difuntos en Melilla, visita del comandante francés 
Bouquereau y operaciones realizadas hasta el 6 de 
Noviembre. 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones 6 al editor Alber
to Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

OTICIAS *~ (§) 
(§) 

POI' la enseñanza.-1Vlerece aplauso, y con gusto 
se lo tributamos, á la Excma. Diputación provincial 
por las 500 pesetas con que ha subvencionado á la 
Normal de Maestros para proseguir las mejoras ya 
iniciadas en dicho Centro. 

Lo más práctico seda, que esta Corporación pro. 
víncíal, interesada, como está, en la mejora de sus 
Normales, habilitase local en el Palacio donde está 
la de Maestras, contribuyendo así á la resoluci6n de 
un problema de pedagogía moderna, cual es el de la 
coeducaci6n. Es cuesti6n de querer 6 nO querer. 

Aspírantes á interinidades.-Han solicitado 
ser inclujdos en la lista de ¡;,spirantes á interinidades, 
correspondiente á la convocatoria de 14 de Enero 
pr6ximo pasado, Jos sigukntes Maestros: D. P élix 
L6pez Conejo; D. Emilio Díaz Valero; D. Eusebio 
J. LiJlo, D. Luis Berenguer; D. Vicente Sánchez· 
Morate; D. Rogelio Raíz; D. César Rodríguez; don 
Marcelino MoJero; D. Julio M. Muñoz; D. Rómulo 
Alonso; D. Faustino A. Rodríguez; D. Evaristo 
y ébenes; D. Angel Bernabé !I·loraleda; D. Eduvigis 
García; D. Cándido Cáceres; D. 1I1anuel Urueña; don 
Eustasio Tomás Mena; D. Jesús A. G6mez de Agüe~ 
ro; D. Santos E. Martín; D. Severiano Durán; don 
Alfonso Vallejo; D. JesiíS A. Pérez Nielfa; D. Leonar
do J. Uriarte; D. Esteban Jiménez; D. Eusebio Sán· 
chez-Beato; D. Casto Sánchez; D. Martín Hormigos; 
D. Francisco Sarmiento; D. Bartolomé Garda; don 
CiriJo,M. AguiJar; D. Nestor Domínguez; D. Cons· 
tantino P. Garda; D. Amancio P. de la Fuente; don 
Argimiro Dorado; D. Robustiano Muñoz; D. Manuel 
Vázquez; D. Antonio Li!lo; D. Salvador E. G6mez 
de Agüero; D. Luis Salinero y D. Juan José Re~ 

drueUo. 
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En el BoMin oficial de uno de estos días, se publi
cad otra nueva COnvocatoria de Maestras interinas. 

Nombramientos.-En virtud del concurSO de 
traslado de Julio de 1910, han sido no!'i:brados por 
el Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Central. can 
fecba 27 de Enero próximo pasado. Maestros pro
pietarios de las Escuelas de Aldeaencabo y Herre
rueIa, D. Vidal Redrue!1o y Cortés, y D. Juan Enci
nas AJarc6n, respectivameotente; por ascenso, de la 
de niños de Cervera, D. Tomás Gil de Andrés, y 
por concurso de entrada de la de San Pedro de ·Ia 
Mata, D. Juan Francisco Aucat y MOreno. 

Los tftulos administrativos fueron diligenciados 
por la Junta provincial el dfa 8 del actual y rep1iti
dos '~_ las respectivas Juotas locales en la misma 
fecha. 

• 

Misiones ó conversas pedagógicas.-Tepemos 
entendido que el Sr. Inspector de La enseñanza de 
esta provincia, aqriga el pesamiento de fomentar 
entre el Magisterio de la misma, esas misiones peda
gógicas, que, sin el aparato de conferencias, y más 
bien como familiares conversaciones, están dando 
par otras regiones excelentes resultados. Nos place 
la idea y confiamos e,l que los Sres. Maestros han 
de responder cumplidamente á tan loable inici~tiva. 

Enhorabuena.-Se la damos, y muy cumplida, 
á nuestro querido compañero el competente Maes
tro de Oropesa D. Esteban Granullaque, por el feliz 
natalicio de so sexto hijo, al qoe deseamos muchos 
años de vida, as! como á sus padres para vedo hecno 
un hombre. SegGn noticias, el estado de la madre 
es satisfactorio, lo cual celebramos. 

Escuelas graduadas.-Por telégraio se ha pedí. 
do á todos los Inspectores de 1.'" enseñanza que in
formen sobre fas E$cudas graduadas que por haber 
cumplido todas las condiciones, han comenzado.1 
funcionar ~ormalmente. Nos parece bien la pregunta, 
pero creemos que: no hace (,,-!ta esperar este dato 
interesante para dictar el Reglamento que exige el 
Real decreto de 8 de Junio último y para decir cómo 
y cuándo han de empezar á implantar'se los nuevos 
sueldos. 

Sobre derechos de examen.-Contestando á la 
cor,sulta sobre si ti las Regentes de las, graduadas 
anejas á las Normales, se les debe dar !a parte co· 
!"respondiente á cada numeraria de los derechos de 
examt;:n, aun en el caso de f'O fOrmal" parte los Tri
bunales, y .<;i tienen derecho á formar- parte de Jos 
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.Tribunales del Ingreso y Reválida, la Dirección 
general resuelve que las susodichas Regentes tienen 
derecho á formar parte de los Tribunales de exáme
nes y reválidas al igual de las dem.1s Profesoras; 
pero que no les corresponde qerechos de examen de 
los Tribunales de que no han formado parte. 

Habilitado.-Ha sido nombrado Habilitado de la 
NOrmal de Maestros. el Profesor nUmerario de dicho 
Centro D.juan Hidalgo. 

Ignoramos las causas que hayan tenido los per
ceptores para dar la ztt1lcadilla al anterior, si, como 
no dudamo!{, ha cu"mplido como bueno. 

Reválidas.-En las últimas que se celebraron en 
la Normal de Maestras y después de brillantes ejer
cicios, fué aprobada para el título de Maestra de 
1.'" enseñanza superior nuestra estimada amiga la 
Srta. Luz Pous. 

Reciba ella y su familia nuestra cordial enhora
buena. 

Lo eelebramos.-La Superioridad ha reconocido 
derechos para ocupar en propiedad uoa Auxiliaría 
de Normal, á nuestro estimado amigo y compañero 
D. Manuel Madueño, hoy Auxiliar interino de la 
NOrmal Superior ds Ma~tros de Toledo, cuyos de
rechos hará valer el interesado cuando lo crea con_ 
veniente. 

Nuestra enhorabuena a! simpático MadLleño. 

"Anuario del Maestro para 191h.-HemoB 
tenido el gusto de recibir el Anuorio dd Maestro 
para I9I I que acaba de publicar nuestro estimado 
campanero D. Victoriano Fernández Ascarza, Direc
tor de El Magisterio Espaiio!, y por la utilidad prác
tica que para los Maestros representa, no tenemos 
inconveniente en recomendarles SLl adquisición} bien 
seguros de que con ello les prestamos un buen ser
vicio, pues en el voluminoso tomo á que nos referi
mos, se encuentran recopiladas cuantas disposiciones 
oficiales necesita conocer el Maestro para hacer 
valer sus derechos, así como una interesantísima 
noticia de datos curiosos que debieran conocer cuan
tos oficialmente se dedican á la enseñanza. 

Felicitamos al amigo Ascarza por la publicación 
de didJ.o Anuario, y le agradecemos la atenci6n 
habida con nosotros. 

Sobre eoncUI'sos.-En la presente semana sal
drán del Rectorado Central los nombramientos de 
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Maestros y Maestras á virtud de 
Julio de 1910. 

los concursos de 

Muy pronto saldrán también los de esos Concursos 
de Octubre y del de traslado del mes de Noviembre. 

Nombpamientos.-:;-Por la Junta provincial de 
Instrucci6n póblíca han sido nombradas Maestras 
interinas de una Escuela pGblica de niñas de Taía
vera de l~ .Reina, o.a Presentaci6n Jiménez y L6pez; 
de VilIaluenga de la Sagra, Do- Icés Martín Aparicio, 

, y de Hinojosa de; San Vicente, 0."- E2equiela Sánchez ' 
y L6pez. 

El Ilmo. Sr. Rector de la Uni,,-ersidad Central, ha 
firmado Jos nombramientos del COncurso de entrada, 
ascenso y traslado el día 23 de Enero pr6ximo pa_ 
sado, relativos al concurso de Julio de 19IO, y todos 
ellos de Maestros. 

Una visita á Toledo. - El 5 del" act\lal tuvimos 
la satisfacci6n de estrechar la mano de nuestros 

queridos campaneros de D. José Seijo, D. Joaquín' 

Peñlle!a, D. Lllciar!o Rodríguez, D. Cándido.de Luel

mo y D. JoaqDfn Gutiérrez, Profesores de los Insti
tutes de Coruña, Jerez, Lérlda, Avila y. Madrid 

(excedente) respectivamente, que pasaron en Toledo 
ese dia admirando las grandezas artísticas que ate
sora nuestra Imperial. 

Mucho celebraríamos que pronto se repitiera otra 
excursión. 

----= o.<:><;; l2I'~~----
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Relojería de EDUARDO AL I7ARU 
CO]:lIJE.RcrO~ 23 1Y 25 .. ~-TOlLEDO 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda. 
desde &l pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, Roskopf é lmitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

firon faI!er oe composturos.-Serios gBrantraS. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde S pesetas. 
Armaduras de oro, de orO chapado, acero y níquel. Lupas
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gem.eJos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteOjos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, plezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres 'l 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
Jo rel>'!cionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálieo de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

EL ALVARZ 

EELOJERiíA-ÓP~J!:(!A-ELEC'!'B.J:CIDA!) 
--,-_ .. - - -" -

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

p-- .,,'a: s= _ ,- zn • 

MAN ALE 
Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 

de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

• 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio) núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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libreria. de RtiFf\ELGÓMEZ-MENOR 
GOMERGIO, 57.-TObE.1!)O 

: 0-' 15 :: _ 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo: encontrarán los Sres. Maes...
tras, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para ras Escuelas j pues deseando satisfacer á su numerosa cIiene
la, cuenta con un material pedagógico numeroSo y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento' se recomienda por si sólo. 

Eli$eo ,Bec¡ús • • _Geografía Unlvers.al, (6 tomos) .•. 
E; Vinunti. •. -El Qllijote de las EseoeIBS ...... . 
E.·Bolana •. .• ·.-Anuario del 3taestro, paI"!< 1909 •• -. 
S~- Calleja.-o •.• - Dicciollsri o ilustrado ....••• '. •• 
V • ..d8Carza •• •• - Tr a bajos IDIlI) nales .............• 
B. Fernández.-Le·cciones de GeOmetría ... , ..••.. 

Piosotas. 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enci~lopedja eleetÍ'o meeánL 
ca, que eomprende los siguientes tomos: 

Pt80S. 
. . 

1." Yaullal elemental de electricidad indllstrial .. '. 1,50. 
2.° Manual práctiCO del encsrglldo de dicámos v mo .. 

• • 
tares eléctrICOs ....................... ,.... 1,60 

S.o Pilas y acumuladores, ... ' .................. ' 1,50-
4.° Las eanalus.cioues eléctricll.e........ ...•. ...... 1,50 
6." Fogonero Cond!!ctor de máquinas de vapOr...... 1,50 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo;.. . 1,50 
1." Guía práctica de alumbrado eléctrico .••• ' .... " 1,60 
8 .. <> El montador electricista .. , .•.. ,.............. 1,50 
9.° El transporte eléCtrico de las fuerzas motoras.. 1,50 

10 .. ° Redes telefónicas y campanillae................ 1)50 
11.° Man nal del electreq 01 mico. • . . • • • • . . • . •• ..,. 1,60 
12." La electricidd pala todos.-Aplicaciones di-

versas....................... ............. .. 1,50 

Pesetas. 

R. m .. osas .... .. -Aritmética ........... '0. o.... ••.. 4,50 
La!uente .•••• • ·Historill. de Espafill. (25 tomos) .... 125,00 

DiciOllario de la Real Academia 
(13 edición) •. ,., .• o ....... o.... 25,00 

E. Vera •••.•. -DlcciOllario completo de la Lell-
gua castellalla.. . . ••. .• • .. . . . . .. 20,00 

L. A. BARRE.-Peqnefia enciclopedia pl'áetiea de cons~ 
truceión,: que eO,mprende los tomos siguientes: 

P .... 

l."" Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° )faterialca de construcción (empleo y resit>tencia) 
3." Fábricss eu general.. ......................... .. 
4.° Oarpintería da armar ........................ . 
6.° Carpintería de taller •• , .................... .. 
6.° ConstruccjOl>~S metálica s ....•..•..•......... 
7,° Cerrajería, fencleda y obras Dletilicas accesorias 
8.° Pinturs, ~idriería, decoración, eDlpedrados) em.-

baldosa~os, e-lC ....... o.;,., .···.·· .... oo·· 
9." Calefscción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad •.... , •.•••...•.•. , ....••...• 
lO." Distribución de agua, sanelllllienlo ............ . 
11.° Cubiertas y sus accesorios ...•.......•... oo.·. 
12." Leyes y reglamentos relativos ála construcción. 

1,50 
1jliO 
1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
1,50 

1,60 

1,50 
1,60 
1,60 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales . 

• 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista iacilita á sus lectores una detallada informaCÍón de todos los acuerdos. tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción- pública de la provincía .. 

11a Bandera Proiesional gestiona con insistencia cen'"a de la.Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\laestros el importe del aumento gradual. 

. tia. Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
tor¡zacl:;nes manden, r gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales) etc. 

_ tia Bandera Protesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


